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VISTO: el Memorándum DGAT N' 23/2.026 de fecha 29 de enero de 2.026, de la
Dirección General de Anticomrpción y Transparencia, con Expediente N'2026-
12015001-001159, por el cual se solicita la aprobación del Plan Anual de

Transparencia e Integridad Pública, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, cotrespondientes al ejercicio fiscal 2.026;

CONS E O:

laLey N" 7389/2024 de fecha 06 de diciembre de 2.019 "Que establece el Régimen

Nacional de Integidad Pública, Transparencia y Prevención de la Comtpción de la

Repúbtica del Paraguay", dispone en su Artículo l" "tiene por objeto establecer las bases

del regimen de integridad, tansparmcia y prevención de la comtpción aplicable a las

funciones y aaos de las autoidadeq así como de losfuncionarios públicos de la República del

Paraguay, con el fin de fommtar la corecta, eficiente y transparetlte gestión de los asuntos

públicos y la utilización de los recursos del Estado, junto con la promoción de la participación

ciudadana en estas tareas".--

el Artículo 2" del mismo cuerpo legal, establece'. "El órgano rector y coordinador del

regimen de integridad, transparencia y pretención de la corupción es la Contraloría General

en el Anículo 4" de la respectivaLey, de las Funciones y Atribuciones, menciona

que: ".. .La CGR, como órgano rector del régimen nacional de inkgridad, transparencia y
prewnción de la comtpción paro el sector público, tendrá las siguientes funciones y
atribuciones: a) Diagnosticar, disefiar, elaborar, coordinar, protnover, supervisar y evaluar

las medidas que conforman el régímen de tfonsparencia, integridad y prevención dc la

comtpción. b) Coordinar la labor de las Unidades de Transparencia y Anticomqción...".--

la Resolución CGR N" M5/2025 de fecba 17 de junio de 2025, "POR IÁ CUAL

SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DELPLANANUALDE TRA

E INTEGRIDAD PÚALICA, EN C TODE L/ILEYN" 7389/2024, QW
ESTABLECE EL RÉGIMEN NACIONAL DE INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y

PREVENCIÓN DE I-A CORRUPCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, Y

SU ANEXO", establece los lineamientos para la planificación anual de acciones en

materia de ffansparencia e integridad de las instituciones públicas.-

e, el Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública PATIP consiste en una

herramienta de prevención y gestión anual que consolida las acciones en materia

de transparencia e integridad de las con el propósito de

fortalecer la inte gridad y prevenir la
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Asunción, <73 ¿e É-b"uo de2O26.

autónomos que resultan esenciales para orientar la planificación operativa de la

Unidad de Transparencia y Anticomrpción, promoviendo una gestión pública

alineada con los estándares internacionales de lucha contra la comrpción y el

fonalecimiento de la confianza ciudadana en la institución.

el Artículo ll "Funciones Generales" dela Ley N" 5.115/2.013, estipula cuanto

sigue: "El/La Ministro/a en las áreas de trabajo, de empleo y de seguridad social, eiercerá

las siguientes funciones y atibuciones gmrales: (...) 7. Adoptu las medidas de

administración, coordinación, supentisión y control necesarias para asegilrar el

cumplimiento de lasfunciones de su cotnpetefic¡a...".---

O TO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA ST o, Eo Y SE SOC

s:
.lo O el Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública, del Ministerio

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, correspondiente al Ejercicio Fiscal2026,

conforme al Anexo Técnico que consta de 7 (siete) fojas, que forma parte de la

presente resolución.

.20 ENCO a la Dirección General de Anticom.rpción y Transparencia el

cumplimiento de las actividades y el monitoreo del Plan Anual de Transparencia e

Integridad Pública 2026, delMinisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social,

con la colaboración de las áreas institucionales que por la naturaleza de sus

funciones se encuentren denffo del ámbito de aplicación del plan.-

.30 FAC T a la Dirección General de Anticomrpción y Transparencia del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la remisiÓn del Plan Anual de

Transparencia e Integridad Pública 2026 aprobado ala Contraloría General de la

República.-

.30 ENC G a la Dirección General de Anticomrpción y Transparencia del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la elaboración y presentación

del informe de seguimiento del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública

2026, de forma cuatrimestral a la Máxima Autoridad Institucional y a la
Contraloría General de la República.-
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PIAI{ AhIUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚNT¡CE

I-ey No 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Cornrpción en la Repúbüca del Paraguayrr

INSTITUCIÓN: Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social lñ¡o: 2026

COMPONENTE t Acceso a la Ioformación Pública

..üc l¡ g6tió! ilrtituci@,I
b- R6poúdc to& i¡fo@ci,áú públiq GqEiL p& I¡.iud.dúla o u tidpo ot@¡bL @ iof.Miíd dEpssibL, PtEira ú!.tudo d.ft.iiw.idi.io dd ddt ho.r .dÉo ¡ h infüúeiód prút¡¡i.¡

PI^AZO - eÑ¡O 2026

INDICADORES
MEDIOS DE

Enero Febrero Iü'f,arzo Abrit Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Oct¡¡bre Noviembre Diciembre

x x x x x x
¡.¡r¡alizar dentro del pbzo
establecido la información
requerida en la I-ey 5.189 / 14

Número de

¡cfi¡ñzaciones ¡sa I i zadas

en cumplimiento de los

Art. 7,3,6 y 7 de la try
5.18e /14

Solicirudes para

acítaliza'ción y capnrra de

pantalla del Portd web

instirucional o redes

socides

x x x x x x

Coordinarla, pubücación en la

forma establecid4 toda la
inforrración requerida por la Ley

5.282/14

Número de publicaciones

realizadas en

cumplimiento de los Art.
3 y 8 de la I-ey 5.282/14

Solicitudes de informe, de

pubücació. y capnrra de

pantalla del Portal web

instirucional o redcs

sociales

x x x x x x x x x x x x

Dar respuesta a las soücitudes de

información púbüca en forma y

tiempo de conformidad al

Decreto 4.064 / 15

Cantidad de soücin¡des

recibidas y Cantidad de

soücirudes respondidas

Notas, memos, informes
o Portal Unificado de

Información Pública
x x x x x x x x x x x x

OBSERVACIONES:

EMP

Dirección Creneral de

Adaración de Firma- Anahí Carballo

C. I. N": 5.045.193

Fecha: 29 /Ol /2026
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MINISTER¡O DE

,
S SC

PARAGUAY

PARAGUAI

G E, DEL

PI.AN AI{UAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLTCA

[*y No 7389124 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

INSTITUCIÓN: Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social

Portal web

Añlo: zo2;

2: P aricipación Ciudadan a

PI^AZO - e¡tO 2A26

Setiembre

ACTIVIDADES INDICADORES
MEDIOS DE

Enero Febrero Marzo Junio Julio Agosto Octubre

Informar cantidad de quefas y

sugerencias recibidas en el

buzón digrtal de quefas y

sugerencias de la web
instinrcional

Cantidad de informes
realizados

Informe y caphrra de

pantalla de quefas y

sugerencias recibidas

x x x

Promocionar los buzones de

queias y de sugerencias

instalados eo l, p^grra web
instin¡cional

Cantidad de publicaciones

y promociones raliz¡das

Link de publicaciones en

redes sociales y Pagina

web

x x x x x x

Realizar encuesta sobre

percepción de la panicipación
ciudadana en b piglurra web
institucional

Número de encuestas

ralizadas

Informes, fotografias,

redes sociales y Pagina

web

x x x

Aprobación por Resolución del
Plan de Trabaio de Rendición de

Cuentas al Ciudadano 2025

Número de Plan

aprobado

Resoluciór y capnra de

Pantalla pagina web
x

x

Publicación del Informe 6nal
2025 de Rendición de Cueatas d
Ciudadano y los informes
parciales trimestrales 2026 de

Rendición de Cuentas d
Ciudadano

Cantidad de publicaciones

de informes

N{emorándum, in formes,

imagen y pubücación en

redes so y /o Paglna
,r¡reb

x x x
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MINISTERIO DE

PARAGUAY

PARAGUAI

G IE DEL

Ley No 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la Repúbüca del Paraguay"

INSTITUCIÓN: Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social .lñ¡o: 2026

COM PONENT E 2z Participación Ciudadana

b- PL¡i6a L Radii'áa & .Etú d .ird¡dlo Fdódiq d. l¡ gÉdóú ilniru.id.l pn h ñFi¡h É.ilh I .@p@!bL d. l¡ ciud¡(hí. d. lo. .!'!G y É.dt d6 Lgñdo.

PL^AZO - eÑ¡O 2026

Noviembre

MEDIOS DE
\TERIFICACIÓN

Febrero Junio Octubre

Promover la re, lu;actón del

de rendición de cuentas al

ciudadano 2025 y 2026

Número de Audiencias

púbücas o videos

realizados

Memos, notas, informes,
fotografias, redes sociales

y Pagina web

x x

OBSERVACIONES:

e

General
Dirección General de

- Anticorrupción y Transparencia
1r,
o

cal e Giacomi
ESS

Aclaración de Firma: Anahí Carballo

C. I. No: 5.045.193

Fecha: 29 /01/2026

PIAI{ AI{UAL DE E INTEGRIDAD PÚNITCE

ACTIVIDADES
Enero Mayo Julio Agosto Setiembre]illatzo Abril
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PI-AN ANUAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD pÚgLTCA

W No 7389/21rrQue establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Preve¡ción de la Cornrpcióa en la Repúbüca del Paraguay"

Formas de Presentación; formato die'ital

INSTITUCIÓN: Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social ,lÑ¡o: 2ozí

COMPONENTE 3: Gcstión de Riesg,os que puedan comprometcr la Integridad Púbüca

MEI¡!¡. ¡- Púm ú o rú..pEieiód tÉ6id pd 6EüL6 k É$¡toloÉ d..eüúióo. irplÉnatl ión d. B p.lyGlo gE bErqE iiddtot y pmir Lr .,llál,a ¡ h i¡lgúLd públiú 6l,r d.!dtdd¡5 d.

b- Vrli¡üt y ¡pr.üú ú prorÉto qÉ id.ad6qE y pcvós¡ I¡. 
'!]E],B 

r I¡ intcgtilrd púD¡iá61r. d.p6d@dú d. L híiúióir
e lod@.oE .l DlorEto qE i¡Ladft* y DrdEB t¡, 6:E:,s . L i¡i.Plidd púüliq á t¡ d.p6¡fdE¡ d. L lodnEiiir

PL ZO - eÑ¡O 2026
ACTIVIDADES INDICADORES

Enero Febre¡o Mazo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Noviembre Diciembre

Participar de las capacitzciones

de la Contraloría General de la

Repúbüca sobre riesgos de

comrpción

Cantidad de

crpacitzcione s recibidas
Notas, informes,

fotografias
x x

Elaborar Proyecto/Proforma de

la Implementación del

Componente de riesgo

Cantidad de Proyectos o
Proformas elaboradas

Minutas de reuniones,
Proyecto o Proforma

x x x xx

Presentación pllz, aprobar el

Proyecto de implementación

instirucional del Mapa de

Riesgos de Cornrpción por
Resolución ministerial

Número de Proyectos
aprobados por

Resolución

Memorándurn, nota, Acto
administradvo,

Resolución

x x x

Implementar el Mapa de Riesgos

de Comrpción

Cantidad de mapeo de un
Departamento o una

Dirección

MemorandunL Notas,

mtnutas
x x x x x x

Informar de la gestión de

Riesgos de cornrpción
Número de informes

rs¿lizados
Memorandurru Informe x

OBSERVACIONES:

tfración de Firma: Anahí Carballo
o: 5.045.193

fth^,29/L'tl/2026
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PARAGUAIMINISTERIO DE

PARAGUAY

GEDEL

PI.AI{ AI\¡UAL DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD PÚBLTCA

[¡y No 7389/U "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

Formas de Presentación: formato digital

INSTITUCIÓN: Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social AÑ¡o: zoz;

COMPONENTE 4: Integridacl y titica Pública

METAS: a-Promocionar el marco normativo de transparenci4 ética e integridad a los funciooarios de l¿ institucióo
b- Fortalecer los valores y principios que deben gr.riar la conducta de todos los funoonanos con encuestas y capacrtaoooes

Pl-^^zo eÑo 2026
INDICADORES

MEDIOS DE
VERIFICACIÓN

Enero Febrero Iil/;atzo Abril Mayo Junio Juüo Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Socialización de Ia Resolución de

los Valores y principios éticos
(virtual o fisico)

Cantidad de socialización

dgttrl
Informes, capn¡ras de

pantallt fotografias
x x x

Promover la distribución del
Código de Ética (virn¡al o fisico)

Cantidad de socialización

de Código de Ética en

forrra fisica

Informes, capruras de

pantall1 fotografias
x x x

Elaborar y difundir trípticos de

fácil entendimiento y atractivos
en coniunto con el Comité de

Etica-

Cantidad de trípticos
elaborados y difundidos

Informes, capturas de

pantalla fotografiT s
x x x

Promover la talazción de
c:ncuestas de medición de

conocimientos del Código de
Éti., a los funcionarios, en

conjunto con el Comité de

Étic^.

Cantidad de encuestas

ralizadas
Inforrres, capnrras de

pantall4 fotografias
x x x

Coordinar la elaboración del
Manual o reglamento patz,

detecar y dar soluciones al

incumplimiento de los Acuerdos

y compromisos éticos

Documeoto elaborado
Memorandum, Notas,

Documento, Resolución
x

Promover la socialización y

difusión del Protocolo de Buen

Gobierno

Cantidad de PBG
socializado

Informes, cap de

pantalla, fotografias
x x 6¿=

?upt
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MINISTERIO DE

,
YS SC
PARAGUAY

PARAGUÁI

GIDEL

L.y N" 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la Repúbüca del Pataguay"

INSTITUCIÓN: Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social lñlo: zozl

COMPONENTE 4: Integridad y Éti., Púbüca

METAS: a-Promociona¡ cl marco normativo de transpatenci4 ética e integridad a los funciooarios de la institución
b- Fortalecer los valores y principios que deben guiar la conduca de todos los funcionados con encuesas y capacitaciones

ACTIVIDADES MEDIOS DE

Enero Marzo Abril Agosto Setiembre Octubre Noüembre Diciembre

Socializar las leyes de

Transparencia t*y N" 7389 /24;
[*y N" 5189 /2014; ky N"
5282/2014; Decreto No
4064/2015; Decreto No
2990/2079

Cantidad de

socializaciones

Memorándum, notas,
informes, capturas de

pantallq fotografi'rs
x x x x x x x x x x

Realiz¿¡ capacitaciones y cha,as
a los funcionarios del MTESS,
de las leyes de Transparencia e

Integridad

Cantidad de

capacitaciones impartidas
Informes, fotografias x x x x x x x x x x

Realizar encuestas a los
funcionarios sobre las leyes de

transparenoa

Número de encuestas

renljzaüs
Informes, fotografias x x x x x x x x x

OBSERVACIONES:

(/§
Ilo

-/
TAcluzción de Firme Anahí Carballo

C. I. No:5.045.193

Fecha: 29/01/2026
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Formas de Presentación: formato digiral

PI^LZO - eÑO 2026
INDICADORES

Junio Juüo
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MINISTERIO DE

L
PARAGUAY

PARAGUAI

G DEL

PI-AN ANUAL DE TRANSPARENCIA

I*y No 7389 /24 ' Que establece el Régimen Nacional de Integridad Transparencia y Prevención de la Corrupción en la Repúbüca del Paraguay"

INSTITUCIÓN: Ministerio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social ¡,Ñ¡o, 2026

COMPONENTE: Iniciativas Adicionales

METAS 5: Fomenar otras actiüdades no contempladas para prornover la transparencia y el forralecimiento de la integridad institucional

INDICADORES
MEDIOS

PL^LZO - eÑ¡O 2026

M'arzo Abril Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Publicación de informes
accesibles, veriñcables y

Presentados en formatos
amigables para la ciudadanía, que
incluyan indicadores sobre
empleo/ desempleo, seguridad
social o inspecciones laborales
en el SIMELpy

Tres informes públicados
https: / /s i m e I . mtess. gov.

pv/ x x x

OBSERVACIONES:
principios del rabaio decente

VAclxación de Firma: Anahí Carbdlo

C. I. No:5.045.193

Feche 29/01/2026
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ACTIVIDADES
Enero Febrero Mayo Junio Julio
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